


:~;(L;¡'.KI. ,\Y Uf':T'!\L~J' \! ro [JE 'Ul\f:" L'
t "-,.. • ,,$ • .)114-. ,.'

SECRETAHIA G:;~.'ERAL
L~ presente fotocopo !18 sido compulsad;'
con el documl';\nfo onglnal

.Ir!mi'''' :"'
E_AYUNTAMIENTO DEJ~.MILLA

11
C.I.F.P 3002200-H ;. ¡

I Cánovas del Castillo, 35 "
~ 30520 JUMILLA (Murcia)'.

sobre la no conveniencia de ejecutar este proyecto de ampliación de vaso de
vertido de rechazo, en el término municipal de Jurnllla, a solicitud de Sana S.L.

Actualmente los 213.662 m3 de Vertedero yá-están colmatados.

• NUEVO VERTEDERO CONSTRUIDO Y EN FASE DE EXPLOTACiÓN SIN
DECLARACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. (Zona IV)

t CC?n fecha 20 de junio de 2007, con número de registro 11917, la empresa
Sana S.L, presenta cuatro ejemplares de ujn proyecto de ampliación de Vertedero
de Residuos Sólidos Urbanos, con el fin de obtener el Acta de Puesta en I Marcha
y Funciohamiento, esta solicitud cuenta con informe desfavorable de la Técnico
Municipal que suscribe este Informe , por ser una actividad sometida a E.I.A
y no contar con la Declaración de Impacto Ambiental Favorable.

-¿QUÉ CUENTA CON LICENCIA EN LA PLANTA?

A fecha de hoy la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, en
base a informe elaborado por la Jefa del Servicio Técnico de Medio Ambiente de
fecha 10 de septiembre de 2009, cuenta con Licencia Municipal , por Resolución
de la CqncejaUa de Actividades Núm 48/2009, de fecha 15 de octubre de 2009,
solo para Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos (Planta de
Selección y Areas con acumulación de materia orgánica. Zona 1) Y Vertedero
Anexo Inicial (Zona 2), teniendo en cuenta que este Vertedero fue el primer
vertedero existente y que ya exístla cuando la Dirección General de Medio
Ambiente emite la Resolución de 19 de octubre de 1.999, para la validadción de
diagnostico ambiental y establecimiento del programa de ejecución de medidas
correctoras o programa de adecuación de la Planta de Tratamiento de Residuos
Sólidos Urbanos, y a la vista del certificado de Cumplimiento de Medidas de
Adecuación (Laboratorio Qulmico-Microbiológico S.A).

Por tanto están sin Licencia el Vertedero (Zonalll), ya colmatado y del cual
procede su sellado y el actual vertedero (ZonalV) que está en trámites de
legalización pero todavla sin licencia.

4.- POSIBILIDADES PARA LA FUTURA GESTiÓN DE LA PLANTA DESDE EL
PUNTO DE VISTA AMBIENTAL

1°._ Liquidar el contrato y elaborar un Pliego de Condiciones y sacar a
concurso el Servicio de Gestión de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos
Urbanos de Jumilla.

2°._ Llevar los residuos a la Planta de Tratamiento de residuos Sólidos
Urbanos de Ulaa. El optar por este apartado, el de llevar la 'basura a la P.T.R.S.U
de Ulea, desde el punto de vista económico perjudicarla al municipio de Jumilla ya
que se tendrlan que destinar en torno a los 291.817,5 Euros anuales al traslado
de estos residuos y ambientalmente iríamos en contra d~ uno de los Principios
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Rectores del Plan Nacional de Sólidos Urbanos, el pnncipro de
proximidad: el tratamiento de los residuos debe hacerse en la instalación
adecuada más próxima a los centros de generaci6n, evitando movimientos de los
residuos urbanos innecesarios y que pueden' ..originar riesgos e impactos
negativos sobre el medio ambiente (siempre y cuando las instalaciones sean
adecuadasl.

Esto es asl, si se adoptan las medidas correctoras necesarias en la
P.T.R.S.U de Jumilla y en el Vertedero, adecuándolos a la normativa vigente y

"realizando una correcta gestión de ellos, ya que por el contrario estos 291.817,5
Euros anuales que le costaria a Jumilla llevar la basura a la P.T.R.S.U de Ulea, no
van á tener nada que ver con el daño ambiental que este servicio mal gestionado
le estaría haciendo al municipio de Jumilla.

En caso de optar por el primer punto, a la hora de liquidar el contrato, sobre
este punto se deberá emitir informe juridico y económico al respecto, pero
además se deberá tener en cuenta que tal y como dice el Pliego de Condiciones,
y anteriormente se dice en este informe, el concesionario está obligado a
conservar tanto las construcciones como las instalaciones y mantenerlas
permanentemente en adecuado estado de funcionamiento, higiene y seguridad,
para que acabado el plazo de vigencia de esta concesión, reviertan al
Ayuntamiento las instalaciones (que en principio existian y las que existen por
necesidad para la adecuación a la normativa), en condiciones adecuadas para su
correcto funcionamiento. Y por tanto se deberá tener en cuenta que a fecha de
hoy no se ha realizado, desde el punto de vista ambiental y sin eximir de los
demás informes oportunos para llevar a cabo la liquidación del contrato:

- Legalización del Vertedero Anexo a la Planta que se está utilizando y
sellado del antiguo vertedero.

5- EN CUANTO A LA LEGALIZACiÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y VERTEDERO

Después de haberle requerido a Sana S.L, en varias ocasiones que
legalizara la situación ambiental de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos
Urbanos, informo que:

Primero.- en fecha 25 de febrero de 2009 y posteriormente en fecha 8 de
mayo de 2009, se le solicita a la Dirección General de Evaluación, Control y
Planificación Ambiental, informe en el que se exponga cual es la situaci6n
administrativa de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de
Jumilla y Vertederos anexos, en lo referente a Autorización Ambientales, además
de comunlcarnoe cual es el plazo máximo con el que se cuenta para regularizar la
situación y cual es la situación más idónea que estiman conveniente para la
regularización.
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Segundo.- La D. G. P.E.C.A, emite informe en fecha 3 de julio de 2009. y a
raíz de ese informe, y a la vista de que SANA S.L no regulariza la situación
administrativa, por orden del Concejal de Medio Ambiente, el Departamento de
Medio Ambiente con el Asesoramiento de AcaT comienza los trámites de
regularización de la .Planta, con el fin de tenerlo todo regularizado para llevar a
cabo la liquídacióndel contrato ysacar a licitación la nueva Planta.

son:
l'

Los pasos seguidos hasta el momento para la regularización de la Planta

Inicio de solicitud de Autorización Ambiental' Integrada del Vertedero de
Residuos Sólidos Urbanos. :

"'" Resolución de la ConcejaHa de Actividades del Excmo. Ayuntamiento de
Jumilla número 48/2009, de fecha 15 de octubre dé 2009 "Oonceslón de
licencia municipal en nombre del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla a la
Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos (Planta de
selección y áreas con acumulación de materia orgánica. Zona 1) Y
Vertedero Anexo Inicial (zona 2)

"'" Elaboración del Documento de Inicio para la legalización de las zonas 111
y IV del vertedero.

"'" Reunión en la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control
Ambiental (O.G.P.E.C.A.) el 15 de marzo de 2010, a la que asistió el
Alcalde y la técnico de Medio Ambiente por parte del Ayuntamiento, y el
Director General, la Jefa del Servicio de Vigilancia Ambiental y técnicos
de esa Dirección General. en la que se concluye que por parte del
Ayuntamiento:
a. Se proceda a la liquidación de contrato con la empresa adjudicataria

del vertedero y de la planta de tratamiento de residuos sólidos
urbanos para su posterior licitación,

b. Se informe sobre la titularidad del terreno ocupado para posibles
subvenciones.

c. Corrección del Documento de Inicio que había sido enviado.

"'" Reunión en la D.G.P.E.C.A. el 10 de mayo de 2010, a la que asistieron
los mismos técnicos que la anterior, por parte de la D.G.P.E.C.A y por
parte del Ayuntamiento, el Primer Teniente de Alcalde y Concejal de
Medio Ambiente desde marzo de 2010, la Técnico de Medio Ambiente y
ACAL, en la que se concluyó:

d. que con una subvención del Ministerio de Medio Ambiente se iba a
proceder a sellar el vertedero antiguo (Zona 1), requiriendo al
Ayuntamiento un compromiso para concluir con la liquidación del
actual concesionario actual y sacar a concurso la explotación. Se
podría hacer al mismo tiempo la liquidación y la nueva licitación
para que la nueva empresa adjudicataria de la explotación
puede desgasificar y sellar el vertedero recién'colmatado (zona
111), así como modernizar las instalaciones de la planta. También
indican que el trámite de Evaluación de Impacto Ambiental sólo se
va a iniciar para el vertedero actual (zona IV).
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,.,. Visita de inspección a la Planta ' fieros Anexos (12/07/2010) junto
con técnicos de la Dirección General de Planificación, Evaluación y
Control Ambiental. ..

,.,. Puesta a disposición del expediente a los Servicios Jurídicos del
Ayuntamiento para la tramitaci6n del recurso de reposición de SANA,
S.L., a la licencia de actividad.

,.,. Reunión en la O.G.P.E.C.A. el 9 de septiembre de 2010,con los mismos
asistentes que la anterior, con la conclusión:

para poder tramitar la subvención del Ministerio de Medio
Ambiente para sellar el vertedero colmatado es necesario que
el Ayuntamiento presente un escrito en el que justifique que la
titularidad de los terrenos en los que se ubica el vertedero es
municipal.

- Deberá seguir tramitándose la legalización del vertedero en
uso.

- Se deberá concluir con la liquidación y sacar los nuevos
Pliegos para la concesi6n de la Planta.

,.,. En fecha 1 de octubre del 2010 se presenta un nuevo Documento de
Inicio de la zona IV, en cuyo Anexo 1, se contempla un Certificado de
Titularidad Municipal de los terrenos.

,.,. Reunión en la D.G.P.E.C.A. el 8 de noviembre de 2010, en relación al
requerimiento de la DGPECA de fecha 13 de octubre de 2010, de
suspensión de la actividad de Vertedero y Sellado del mismo, en la que
se presenta un recurso de reposición por parte del Ayuntamiento a dicho
requerimiento de suspensión de la actividad y además se concluye con
que los técnicos de la D.G.P.E.C.A van a elaborar un informe con las
características técnicas que debe reunir la nueva Planta y la cantidad de
toneladas para las que tiene que estar dimensionada y para la que
puede ser viable para poder concretar los Pliegos de Condiciones y
llevar a cabo la liquidación.

,.,. Se está trabajando en la Legalización del Vaso de Vertido (Zona IV) que
se encuentra en fase de explotación, para lo cual se ha encargado
Proyecto a Getnisa y el departamento de Medio Ambiente del
Ayuntamiento está elaborando Estudio de Impacto Ambiental

,.,. Reunión el 10 de febrero de 2011 en la O.G.P.E.C.A, en la que los
técnicos de la Dirección General como acordamos en la ultima reunión
hablan redactado un informe con varias alternativas para la Planta y
algunas características. En la reunión nos decidimos por la Alternativa 2
de ese informe, mantener la Planta con basuras de Jumilla-Yecla y la
Vega Alta y se les pidió que concretasen características y toneladas de
la Planta para poner en el Pliego.

,.,. Actualmente estamos a la espera de esas caracteristicas para entre
ACAL y el departamento de MedioAmbiente finalizar los Pliegos y ACAL
concluir con la liquidación del contrato.

E_AYUNTAMIENTO DE JUMILLA

11
C.I.F. P 3002200-H
Oánovas del Castillo, 35'81 30520 JUMILLA (Murcia)
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6. ¿QUÉHA HECHO LA COMIS/~N TÉCNICA DESDE Q~i~A~ONSTITUYÓ? '

Primero.- En noviembre de 2004, la Junta de P6'ftavoces acordó designar una
Comisión Técnica para que informase de la situación de la concesión del contrato
para la gestión de la Planta de"Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y las
actuaciones necesarias para la finalización de éste, prevista para final de enero
de 2005. La Comisión Técnica estaría formada por el Interventor Municipal, La
Técnico de Medio Ambiente, el Jefe del Servicio de Obras y Urbanismo y la Jefe
~el Servicio Administrativo de Obras y Urbanismo. Esta designación se le
comunica con carácter inmediato a los miembros de la Comisión.

Segundo.- En la Junta de Portavoces del 17/01/05, se trata el tema de la
finalización de la concesión del vertedero y se decide:

- Exigir a la Comisión Técnica que proceda con inmediatez.
- Comunicar al concesionario que finalizado el plazo continuarla hasta la

nueva adjudicación; aunque ello no tenfa carácter de prorroga.
- Que por la Secretarfa General se elaborasen a la mayor brevedad posible

los Pliegos precisos para la licitación de la recogida y eliminación de
residuos.

Tercero.- La Comisión Técnica comienza a trabajar reuniendo información
sobre el expediente para poder posteriormente elaborar informes. Se le comunica
al concesionario que finalizado el plazo continuaría hasta nueva adjudicación; y
por el departamento de Medio Ambiente y el de Secretaría se comienza a trabajar
en la elaboración de los pliegos.

A partir de este momento hay tres frentes abiertos para la Comisión Técnica:

1°._ Trabajar en los Pliegos para la nueva adjudicación
2°._ Elaboración de informes para llevar a cabo la liquidación del contrato
3°.- Regularización administrativa de la Planta y vertederos.

EN CUANTO A LOS PLIEGOS:

Primero.- En fecha 17 de febrero de 2005, finalizada por el departamento de
Medio Ambiente la redacci6n del Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de
regir contrato para la gestión del servicio de recogida y transporte de los residuos
sólidos urbanos del municipio de Jumilla, adecuación y gestión de la Planta de
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y Vertedero del municipio de Jumilla, y
corregido por el Secretario General de este Ayuntamiento, se le da traslado del
mismo a los grupos municipales para que manifiesten sus sugerencias y
consideraciones oportunas al respecto.

Segundo.- En fecha 10 de marzo de 2005, el Partido Popular, emite escrito
de observaciones y modlñcaolones al citado Pliego de Prescripciones Técnlcas,



E_AYUNTAMIENTO DE JUMILLA

11
C.I.F. P 3002200·H

f¡ ~ Cánovas del Castillo, 35'81 30520 JUMILLA (Murcia)

~~STrrlt.

u 1''\' Coo' -.... ~~ ~
escrito que es informado por la Técnic ~Gl9Medl Ambiente en fecha 29 de marzo
de 2005, y que da lugar a la elaboracl~ n nuevo Pliego de Prescripciones
Técnicas al que se incluyen las observaciones 'y manifestaciones realizadas por el
partido popular que se estiman oportunas. ".-.. "

Este ·nuevo Pliego de Prescripciones Técnicas. junto con el Pliego de
Prescripciones Administrativas elaborado por el Servicio de Secretaría en marzo
de 2005, se traslada de nuevo, a principios de abril 2005, a los grupos
municipales, para que procedan a prestar su conformidad.

Tercero.- En fecha 12 de abril de 2005, se emiten por el Grupo Municipal
de Izquierda Unida unas propuestas y aportaciones a los Pliegos de
Prescripciones Técnicas y Administrativas referenciados.

Cuarto.- En fecha 13 de abril de 2005. se reúne la Comisión Informativa
Permanente de Fomento, Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente en
sesión extraordinaria 7/2005, siendo unos de los puntos del Orden del Ora a
tratar:

"Observaciones y Modificaciones propuestas por el grupo municipal del
Partido popular al Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir el
Contrato para la gestión del servicio de recogida y transporte de los
residuos sólidos urbanos del municipio de Jumilla y adecuación y gestión
de la P.T.R.S.U y Vertedero del Municipio de Jumilla"

En esta Comisión explica D. Francisco Abellán Martínez, presidente de la
misma, que en este punto solo se hace referencia a las alegaciones del Grupo
Municipal del Partido Popular, puesto que las de Izquierda Unida se han
presentado un día antes de la Comisión y no ha dado tiempo a estudiarlas por los
técnicos y plantea que el esquema de actuaciones a seguir sea 1°.- emisión de
informe técnico de las alegaciones de Izquierda Unida; 2°._ Informes jurídicos de
las alegaciones de ambos grupos y 3°._ Fijar un criterio de plazos a seguir.

El Partido Popular plantea en esta Comisión que se debe establecer la
forma de gestión del servicio a lo que el Sr. Presidente contesta que el modo de
gestión es muy amplio y propone que se solicite a la persona que informe
jurídicamente el Pliego que particularice lo máximo posible sobre la forma de
gestión de este servicio público.

El Portavoz de Izquierda Unida, indica que además de las aportaciones que
presenta l.Il, en su escrito de fecha 12 de abril, quiere que consten en acta otras
aportaciones. a lo que D. Francisco Abellán Martínez solicita que para evitar
cualquier problema que las aporte todas por escrito, comprometiéndose aquel a
aportar por escrito todas las alegaciones a realizar.

Quinto.- En abril también se reúne la Comisión Técnica creada para
realizar el seguimiento de la concesión de la Planta de Tratamiento de Residuos

!
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Sólidos Urbanos, sin llegar a ninguna conclusión por falta'-CJé información que
debe de aportar el concesionario.

Sexto.- En estas fechas se da una circunstancia en contra de la celeridad
de los informes jurídicos sobre los Pliegos y sobre las alegaciones vertidas sobre
los grupos a los mismos, y es el cese del Secretario General en esos momentos,
D. Antonio Francisco González González.

. En cuanto· a los informes técnicos. el de las Alegaciones vertidas por el
Partido Popular ya estaba realizado y la Técnico de Medio Ambiente estaba a la
espera de que Izquierda Unida presentase un escrito final sobre las alegaciones.
puesto que iba a ampliar el que ya había presentado. En esta espera de las
nuevas aportaciones de Izquierda Unida. para elaborar informe. se vuelve a dar
otra circunstancia que impide la celeridad del expediente y es la finalización del
contrato de la Técnico de Medio Ambiente, que no vuelve a incorporarse a
trabajar hasta agosto de 2005. ya como funcionaria.

Séptimo.- En fecha 8 de septiembre de 2005, incorporada la Técnico de
Medio Ambiente y visto que no se han emitido el informe del Interventor, en ese
momento ni del Secretario en ese momento. se envía a ACAL la documentación.
servicio jurídico asesor del Ayuntamiento, los Pliegos de Condiciones Técnicas y
Administrativas que habían sido elaborados y que ya se habían trasladado a los
grupos municipales y junto con el escrito de Izquierda Unida inicial sobre
alegaciones, ya que no presentó nuevo escrito con las demás alegaciones que
quería proponer. para que por este Servicio Jurídico se emitan informes y
valoraciones a los Pliegos yal escrito de Izquierda Unida.

Octavo.- Con fecha 21 de septiembre de 2005. Acal envía al Ayuntamiento
un modelo de Pliego de Prescripciones Técnicas y Administrativas y una vez
estudiados por los técnicos municipales los Pliegos enviados por ACAI, se decidió
adaptar los Pliegos Municipales a los presentados por ACAL. por considerar que
la estructura que presentaban estos era más fácil de entender. siendo el
contenido de los Pliegos nuevamente elaborados el mismo que el de los
anteriores con la salvedad de incluir la gestión del Ecoparque y las aportaciones
de Izquierda Unida que se consideraron por Acal y por los Técnicos (las
aportaciones manifestadas por el partido Popular tenidas en cuenta ya estaban
incluidas). ACAL propone que la forma de gestión sea la de un CONCIERTO.

. Noveno.- El 5 de octubre de 2005, se emite informe de la Técnico de
medio Ambiente. sobre las aportaciones a los Pliegos manifestadas por l.U Y
explicando las modificaciones realizadas en los Pliegos, teniendo en cuenta las
consideraciones de ACAL y se da traslado de los Pliegos nuevamente elaborados
a los grupos municipales para que procedan a su estudio.

Con fecha 6 de octubre de 2005, se emite informe por el Técnico de
Administración General, jefe del servicio de Contratación Administrativa de Obras
y Servicios, adscrito a la Secretaría General, en el que concluye que los Pliegos
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Décimo.- Con fecha 9 de octubre de 2005, la Alcaldía vuelve a ordenar al
Secretario General, que emplazase al concesionario para poner fin a la
liquidación. Desde la Secretaría General se le solicita al concesionario que en el
mayor breve plazo tenga a bien presentar en este Ayuntamiento todos los
documentos, estudios, proyectos, etc que permitan realizar la recepción de la
Planta de Tratamiento de Residuos y el vertedero en correctas condiciones de
funcionamiento, de conformidad con el contrato. A ,esta solicitud el concesionario
contestó que ya lo había presentado todo, y se le solicitó verbalmente que
aportase una pre-Iiquidación y que viniese al Ayuntamiento con sus asesores.

Undécimo.- Con los Pliegos redactados e incluidos en ellos aportaciones
manifestadas por los Grupos Municipales, con informe jurídico sobre la legalidad
de los Pliegos y con el visto bueno de estos Pliegos manifestado por ACAL,
servicio jurídico asesor, una vez trasladados los mismos a los grupos municipales
con el tiempo necesario para que estos lo estudiasen, se convoca el 10 de
octubre de 2005, Comisión Informativa Permanente de Fomento, Infraestructuras,
Urbanismo y Medio Ambiente, Sesión Extraordinaria 21/2005, siendo uno de los
puntos del día Dictamen del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas para
el contrato de recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

y después de un largo debate, este punto queda sobre la mesa, no
sometiéndose a votación, en espera de que en el plazo de 30 días los grupos
municipales presenten al secretario o a la Técnico de Medio Ambiente, sus
propuestas sobre la forma de gestión del servicio.

Duodécimo.- Referente al punto anterior, en el expediente que obra en
Medio Ambiente, hay un escrito del Grupo Municipal Izquierda Unida, de fecha
28 de febrero de 2006, en el que indican que la forma de gestión que prefieren
para el servicio de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos es la de
gestión por una empresa pública y estarían dispuestos a aceptar una
gestión por una empresa de capital mayoritariamente público, pero en ningún
caso apostarán por una empresa privada.

Sobre este mismo asunto y en la misma fecha 28 de febrero de 2006, el
Partido Popular, presenta un escrito en este Ayuntamiento, en el que entre otros
exponen que el tipo de gestión para el servicio público que proponen es el de
sociedad mixta.

Décimo tercero.- Los pliegos no se llegaron a aprobar y conforme ACAL
ha ido trabajando en la liquidación con los informes técnicos elaborados y con la
documentación que se le ha ido requiriendo al Concesionario, se ha entendido
que era mejor sacar los Pliegos junto con la liquidación.

En este momento y según lo acordado en la última reunión mantenida en
fecha 10 de febrero de 2011, entre la Dirección General de Planificación,
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Evaluación y Control Ambiental, el Primer Teniente calde y Concejal de
Medio Ambiente, la Jefa del Servicio Técnico de Medio Ambiente y ACAL,
estamos a la espera de que la O.G.P.E.C.A nos envíen las características
técnicas mínimas y la cantidad de toneladas que hacen viable a la Planta, para
que por parte del Ayuntamiento se adapten los Pliegos y se proceda a la
liquidación.

EN CUANTO A LOS INFORMES REDACTADOS POR LA COMISiÓN
TÉCNICA PARA LA LIQUIDACiÓN:

Primero.- La Jefa del Servicio Técnico de Medio Ambiente informa sobre la
situación actual medioambiental de la Planta y la necesidad de legalización
medioambiental de la misma, en el año 2004, en el momento en el que se formó
la Comisión Técnica y posteriormente en fecha 27 de marzo de 2007 y 10 de
marzo de 2009.

Segundo.- El Jefe del Servicio de Obras y Urbanismo informa sobre la
valoración de edificaciones, instalaciones y otros en la Planta de Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos, en fecha 6 de marzo de 2008 y se ratifica el 15 de
noviembre de 2010.

Tercero.- El Ingeniero Técnico Industrial Municipal informa sobre la valoración
de maquinaria introducida por SANA S.L en la Planta de Tratamiento de Residuos
Sólidos Urbanos, en fecha 17 de marzo de 2009.

Cuarto.- Por parte del Secretario, de ese momento, Fernando Izquierdo
Sánchez, en fecha 8 de febrero de 2007, se emite informe relativo a "Extinción de
contrato de gestión de servicio público de Planta de tratamiento de Residuos
Sólidos urbanos.

Quinto.- Por el departamento de Intervención no se emite informe o por lo
menos no obra en el expediente del que dispone este departamento de Medio
Ambiente.

Sexto.- En fecha 4 de septiembre de 2008, se le solicita informe a Secretaría
sobre los siguientes términos:

-Informe sobre la viabilidad jurídica y administrativa de la valoración
económica de edificaciones, instalaciones y otros, en el vertedero de residuos
sólidos urbanos situado en la Loma de Hellín

- Informe sobre el procedimiento jurídico y administrativo que se debe seguir
para poder finalizar este expediente.

y a Intervención sobre los siguientes términos:
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-Informe sobre la viabilidad jurídica y I\'aí ministrativa de la valoración

econ6mica de edificaciones, instalaciones y otros, en el vertedero de residuos
sólidos urbanos situado en la Loma de Hellín

Séptimo.- A la vista de que por Intervenci6n en ese momento no se emite
informe o este departamento técnico de Medio Ambiente lo desconoce, por orden
del Concejal de Medio Ambiente, se envía toda la documentación a Acal para que
lleve a cabo la liquidación de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos
Urbanos.

En este momento por parte de ACAL se comienza a trabajar en; la
liquidación del contrato y la última noticia que dispone este departamento
de Medio Ambiente de fecha 17 de marzo de 2011, es que ACAL no ¡ha
podido resolver el contrato al carecer de datos, ya que SANA S.L no le ha
aportado los datos suficientes, por ello en fecha 18 de marzo de 2011, se: le
requiere a SANA, a que en el plazo de 10 días inexcusables aporte toda la
documentación necesaria para poder concluir con la liquidación del
contrato.

Es todo cuanto tengo el honorde informar a Ud. Para sus efectos oportunos.

En Jumillaa 18 de marzo de 2011.

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

... , . "
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SERVICIO DE AORICULTURA

Emite: D. Damlan Monteal Pal~ncla. Ingeniero TécniCo Industria/.
Asunto: VALORAC/ON DE MAQUINARIA fNTRODUCIDAS POR SANA. S.L. EN

VERTEDERO DE R. S.U '
Solicitente: D. Jesüs S~nch8z CutO/as. Concejal da Industria.
DestIno: D. Jesl1s SénchezCutil/ss. Concejal de /ndustrla.

, El técnteo quesuscribe. procedela redacción delpresente

INFORME:

Vistos hJs informes de 0 11
• Victoria Martlnez AbeUán. Técnico Municipal de Medio

Ambtente y de ~. Hermftlio Poveda Garcla, Jefe de los Servidas Técnicos de Obras y
UrbanlSlilo, en retaclon con la valorao16n de las infraestructuras existentes en eJ vertedero de
residuOs sólidos urbanos.deJumnta. gestionados porSANA, S.L.

Visto el" Inform(¡! de valoración emitido por Plamosertec. S.L. y por Joar, S.L, en
relación a la maquinaria Instaladapor Sana. S.L.. en elafló 2000, en el verlederp de restduos
sólidos urbanos, empresas que ha afCfo las sumInistradoras de te maquinaria ectualmente
existente -en trECho vertedero, segl1n Sana. S.L., y cuyos datos fundamentales son los de la
tablasiguiente.

6%
4%

16 anosPlazode CI"M~c16n de la maaulnarla
• . ci6n anual

Valor resldual de le maquinaria
Tabla 1

(Nota: Estos valores Jos facilita el fabrl~nfe de la maquinaria, excepto para la báscula
que serán los siguientes 26años, 3,6 % Y 10%).

y segOn fa Inspeoci6n realizada el dIe 13de marzo de 2009.

Se tJen~ que hacer constar que en relación a la maquinaria que exlstla en el proyecto
Inicial, actualmente no queda nada, y toda la maquinaria fue Instalada, 66g0n Sana. S.l. y
según el informede valoracl6n emitidopor Plamosertec, S.L. y por Joar, S.L., en el año 2000.

A continuación se expone un pequeño resumen fotogmfiC9 del estado Inicial de la
planta de residuos al estado actual. Indicando detsll&s de la maquinaria axtstente en la
actualidad.
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En la siguiente tabla se relaciona la maquinaria existente. según la inspecoión
realizada. en fa que se Indican los valores (ntcJales de la maquinaria (Vo). el valor residual de
ésta (Vn) a los dieciséis aflos (n), quees el tiempo de vida que da el fabricante. El cálculodel
vator sclual y de la amortizaci6n se'ha reallzadp mediante el Métodode las cuotas constantes y
funcional. expresado mediante la siguiente fónnula:

Jl - JiA= o 11

n

Deesta manera quedarán los siguientes datos:

Exp,016.01.09
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N° de Valor Valor Final Valor

orden Denominación maquinaria Inicial (afto 2016) Actual (año
(afio2000) 2009)

- .

1

2

Alimentadorde banda de caucho Mod. 7 392 45 € 295.70 E
ReO-20aa. ' ,

CIntaselecci6n monstruos Mod. lB- 244,01 E
1000 6.100,27 E

3.400,53€

2.806,12 €

a.

4

5

6

Trpmel primario Mod. 18-2000. 57.096.15 E 2.283,85 E 26.264,23e

Clnla extracclOn finos del Tramel 7.061,89 € 282,48 € 3.248.47 E
p~meraio Mod.IB-1000.

Cinta transporte finos del Tromel 11.599.53 E 463,98 € 5.335,78 €
primarioMod. 18-1000.

Cinta primera seleccl6n yalimentadora 12.591.20 E 503,65 € 5.791.95 €
Tromel secundarioMod. 18-1000.

7

8

9

10

11

12

Tromel secundarloMod. RCO-2000.

Cinta extrac<ii6n finos Tromel
secundarioMod. 18-1000.
Cinta&89unda selecciónMod. la.
1000.

CInta rechazos a prensa Mod. 18­
1000.
CInte anmen18dora reehazcs a prensa
Mod- lB-1000.
Prensa pararechazos, prensadoy
empaquetado de subproduQtos salee.

67.313.36 € 2.e92,53 e 30.964,15 E

10.397,51 E 416,90 E 4.782,85 €

14.574.54 E 582,98 E 6.704.29 e

9.856,60 € 394,26 € 4.534.04 €

9.165,43 € 366.62 E 4-.216,10€

94.659.41 € 3.786,38 E 43.543,33 e

10.686,00 € 427.44 € 4.915,56 E

5.950,02 (€ 238,00 € 2.737,01 €

13

14

15

CInta aUmentadora de los
subproductosseleccionados a prensa
Mod. IB-1500.
Cinta de recogIdade finos de tromeles
primario y secundarlo.

Cinta selección de finos. 7.452,55 € o.OO€ 0,00 e

16

17

Electroiman Mod. SF-100-RC. 21.516,23 € 860,65 € 9.897,47 €

Cinta alimentadora de finos a molino 1L599,53 € 463,98 E 5.335,78 e
Mod.18-10oo.

18

19

20

Molino biturador Mod. 8-111.

Cinta extracclón finos de molino y
alimentadora tramel de finos
Mod.lB10aO
Tromel clasJfteador de finos Mod.Re­
2500.

75.126,61 E 3'.005,06 € 34.558,19 E

5.769,72 E 230,79 € 2.654,07 e

69.116.39€ 2.764.6eE 31.793,54€

21

22

Bxp. 016.01.09

Prensaautónomapara el empacado
de tos subproduclos de la sélecci6n.

Cinta alimentadoraprensaautónoma
Mod.18-1200.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
e I.F. P 3002200-H

Cénovas delCasUlla. 35
30520JUMILLA <Murcia)

SERVICIO DE AGRICULTURA

I 23 Básculade 14x3m. 10.500,00 E 1.050.00 € 7.098,00 € I
Totallnvers16n Inicial (año 2000): 693.439.'6

E
,

Total valor final (año 2016): 24.069,48 €

Total valor actual (afto 2009): 271.~22.071

I

~~ h!3C~ notar que existen elementos en ia planta que no se han valorado como son; 1

por un liado ~l centro de trahsfonnacl6n y la Un~ eléctrica aérea ~e me~ra tensión al estar
estos contemplados en el proyectooñginal, losvehJculOS pesados e~Jsten~~ en la plan~~, que
son una paJa HANOMAG modelo Turbo 44D, dos palas HANOMAG modelo 66D. un
compaclador HANOMAG modelo CD280. un ~mf6n PEGASO modelo Centauro '1 una
carretilla elevadora TCM modelo o-senes. al no poder la empresa que gestiona el vertedero
justificar el valor de su compra Inicial y no estar matriculados. no se puede determinar ni el
precio inicial ni la vIda útil de estoselementos ni el valoractual.

Al no hacer mencf6n el Informede valoracl6n inicial del fabricante sobre si los precios
están grabadoscon todos los Impuesto. se considera queasl es

Es cuanta tengo el honor da informar a Vd. para sus conocimientos a efectos
oportunos.

En Jumilla. a 17dem8rzp~ 2009
Ellngenlero Técnico dustrial

lmo. Sr. Alcalde-Presldelite del Excmo. AyuntamIento de JumUia

Exp. 016.01.09
El Secretario,
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o. Fernando Izquierdo Sánchez, Secretario Gener~1 del Excmo. Ayuntamiento de
-~ .

JumiJIa (Murcia), en virtud de petición de informe realizada por el Alcaide de la

corporación en fecha 6 de febrer:o de 2.007, relativa a "Extinción de contrato de

gestión de servicio publico de Planta de tratamiento de Residuos sólidos

urbanos" cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.a) del Real Decreto

l' 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídtco de los

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el

siguiente

INFORME

PRIMERO.- La Legislación aplicable es la siguiente:

• Los artículos 11, 67 Y siguientes, 74 y 85 Y siguientes, y 154 Y

siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.

• El Título II del Libro Ir del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,

por el que se aprueba el Reglamento de Contratos de las

Administraciones Públicas.

• Los artículos 21.1 ñ) Y 22.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEGUNDO.- Estamos en presencia de un contrato de concesión de servicio público,

donde el servicio que se realiza es el de tratamiento de residuos sólidos urbanos,

dado que además del aspecto contractual, existe una legislación sectorial aplicable

en materia de medio ambiente, entendiendo por tal toda la normativa que ella

aglutina, este Informe versará únicamente sobre los aspectos jurfdlcos derivados de

la relación contractual, estando a lo que en materia de medio ambiente se refiere a

lo que informe la Técnico de Medio Ambiente.

TERCERO.- Una vez hecha la precisión anterior, debemos partir de la duración del

contrato de gestión de servicios, así en virtud de los dispuesto en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y en el propio contrato que r.ige la
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concesión, la duración del mismo es de 1 s contados desde la puesta en

marcha, tal y como se recoge en el artículo cuarto del citado PCAP. Así mismo,

teniendo en cuenta lo dispuesto en el citado articulo del PCAP y lo dispuesto en el

contrato firmado en fecha 28 de noviembre de 1.991.,... la fecha en la que comienza a

contar los plazos es desde dos de enero de mil novecientos noventa, según consta

en el contrato suscrito, en la manifestación cuarta.

SL:CRCT/..RI/\ G:::;',:C~U'¡L

La pres8nt8 íotocopia 112 id·- compulsada
con eldocumento origir I

Ju 1ill, . ro

A fa vista del plazo de vigencia del contrato, queda claro que el contrato en

f cuestión, actualmente ha finalizado, dado que ha trascurrido su periodo de

vigencia, y no ha sido prorrogado. Los contratos conceslonales tienen una' duración

determinada, es decir, que no cabe el que sean Indefinidos, por tanto la concesión

en cuestión hemos de entender que se encuentra finalizada.

CUARTO.- Una vez concluido que estamos en presencia de un contrato que ha

finalizado por transcurso del plazo por el cual se concedió, deben iniciarse las

actuaciones tendentes a la reversión del mismo.

I finalizar el plazo contractual, se produce la reversión del servicio a la

Administración, debiendo el contratista entregar las obras e instalaciones a que

esté obligado con arreglo al contrato, y en el estado de conservación y

funcionamiento adecuados (art. 164.1 TRLCAP). Por tanto, es en el contrato y en el

pliego de condiciones que lo antecede donde se determinan las obras e

lns alaciones que el contratista debe realizar, y que quedan sujetas a reversión

oda ello se ve refrendado por lo dispuesto por la jurisprudencia del T5 sobre la

reversión es escasa; cabe destacar la STS 16-06-1989 (RJ 1989, 4727). El arto

164.2 del TRLCAP trata de dar solución al problema del control del estado de los

bienes e Instalaciones sujetos a reversión estableciendo que durante un período

prudencial anterior a la reversión, el órgano competente de la Administración

adoptará las disposiciones encaminadas a que la entreqa se verifique en las

condiciones convenidas.

Por lo que se refiere a los concretos bienes que son objeto de reversión, debemos

distinguir, entre tres tipos de bienes, así en primer lugar, están aquellos bienes que

son preexistentes respecto de los bienes de la concesión y que la administración

pone a disposición del concesionario, respecto estos bienes la reversión es ·gratyita.

Por otro lado, están aquellas obras e Instalaciones que ha realizado. el



•
-1\\.,.",-,. t •• ,J.';7¡·i~··:~~TODl . ,'o

Sl::CF~E··í¡\LII .. :.jjU<l~L·' 'd. '

La presente fotocopia 11:::1 sido r:r:rrplllsc.:da
conel oacI Im-:>nto original

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA .I·lm;"~

CJ.F. P 3002200-H

Cánovas del Castillo, 3 I
30520 JUMILLA (Murcia)

/ó'W)T/ J(; "/~~. ~~t~ <&\ El Secretano,

concesionario, que están vinculadas a la concesión, este ~~~IA~~nes es

igualmente de reversión gratuita, siempre que la reversión se p(g"Th'ttá una vez

finalizado el periodo de a concesión, entendiendo, que en caso contrario, no se

habrá llevado a cabo la amortización del bien y p~.~ lo tanto en este CqSO la

administración deberá indemnizar al concesionario. Por último, se encuentran

aquellos bienes que son incorporados por el concesionario a la concesión y que por

tanto, no forman parte de la concesión y respecto de los cuales no cabe la

reversión.

I

CONCLUSION.

PRIEMRA.- La concesión del servicio público de Planta de Tratamiento de Residuos

Sólidos Urbanos, a la vista de lo informado, debe considerarse finalizada, e iniciar el

procedimiento de reversión.

SEGUN00.- El Ayuntamiento, a la vista de que no se ha efectuado el

procedimiento previsto en el artículo 131 del Reglamento de Servicios de las

Corporaciones Locales, y a efectos de llevar a cabo la reversión, deberá a través de

los Técnicos designados en su día, llevar a cabo la valoración del estado de

conservación de las obras e instalaciones, teniendo en cuenta los distintos tipos de

obras e instalaciones que se describen en el informe.

TERCERO.- Finalmente, teniendo en cuenta lo anterior, en caso en que el contrato

haya sido ejecutado a satisfacción, el Ayuntamiento deberá realizar el acto formal y

positivo que constituye la recepción del servicio dado en concesión. En caso en que

no pueda ser recibido por concurrir circunstancias que lo Impidan Imputable al

concesionario, este deberá realizar las actuaciones conducentes a reestablecer tales

circunstancias, en caso de que se incumpla lo ordenado, en el plazo que se haya

establecido, se deberá proceder a incautar la garantía definitiva y en su caso, exigir

indemnización por los daños que irrogue al Ayuntamiento.

Es cuanto tengo que informar, no obstante cualquier otro criterio mejor fundado en

derecho.

En Jumilla a 8 de febrero de




